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ANEXO 5

Certificado de grado consolidado

Don/doña .......................................................................,
Cargo .................................................................................,

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este
centro,

Don/doña .......................................................................,
NRP ......................., funcionario/a del Cuerpo .......................,
Escala .................................................................................,
con fecha ......................................................., ha consolidado
el grado personal ..., encontrándose el reconocimiento del mismo
en tramitación.

Para que conste y surta los efectos oportunos ante el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, firmo la presente certifi-
cación en .............., a .............. de .............. de 199 .......

24293 ORDEN de 3 de diciembre de 1999 por la que se con-
voca concurso específico 4/99 para la provisión de
puestos de trabajo en el Instituto Nacional de Inves-
tigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto Nacional de Inves-
tigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso,

Este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 20.1, apartados a) y c), de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por las Leyes
23/1988, de 28 de julio, y 13//1996, de 30 de diciembre, previa
autorización de las bases de la presente convocatoria por la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, y de conformidad
con el artículo 40.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, ha
dispuesto:

Convocar concurso, que constará de dos fases en atención a
la naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales se rela-
cionan en el anexo I de esta Orden. El presente concurso, de
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la Direc-
tiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la pro-
visión de los puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios y se desarrollará con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Podrán participar en el presente concurso los fun-
cionarios de carrera de la Administración del Estado a que se
refiere el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que
pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos com-
prendidos en el artículo 25 de la misma, con excepción del personal
de Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones Penitenciarias
y Transporte Aéreo y Meteorología, salvo que las relaciones de
puestos de trabajo permitan su adscripción, lo que se indica con
la correspondiente clave en la columna «Adscripción Cuerpo» del
anexo 1.

Segunda.—1. Podrán participar los funcionarios comprendi-
dos en la base primera, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme, mientras dure la sus-
pensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y
Alimentaria, salvo los que se hallen en comisión de servicios, están
obligados a participar en el presente concurso, solicitando todas
las vacantes a las que puedan acceder por reunir los requisitos
establecidos en la convocatoria, excepto los funcionarios que
hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción pro-
visional, que sólo tendrán obligación de participar solicitando el
puesto que ocupan provisionalmente.

3. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión
firme de funciones deberán acompañar a su solicitud documen-
tación acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

4. Los funcionarios en situación administrativa de Servicio
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con-
curso si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde su transferencia
o traslado, de acuerdo con lo previsto en la base primera.

5. Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
con dos años de permanencia desde la toma de posesión de su
último puesto de trabajo de destino definitivo, salvo los supuestos
siguientes:

a) Que participen para cubrir vacantes en el ámbito del propio
Departamento ministerial donde estén destinados.

b) Que hayan sido removidos o cesados del puesto de trabajo
obtenido por el procedimiento de concurso o libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular y excedencia voluntaria por agrupación familiar, sólo
podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación,
debiendo acreditar no haber sido separados del servicio ni inha-
bilitados para el ejercicio de cargo público, de acuerdo con lo
previsto en la base primera.

7. Los funcionarios en excedencia para el cuidado de hijos,
sólo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias han transcurrido dos años desde la
toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo
que tengan reservado puesto de trabajo en este Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación o sus organismos autónomos, de
acuerdo con lo previsto en la base primera.

8. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener
puestos de trabajo en un mismo municipio, pueden condicionar
en la solicitud sus peticiones, por razones de convivencia familiar,
al hecho de que ambos los obtengan, entendiéndose, en caso con-
trario, anulada la petición efectuada por cada uno de ellos. Debe-
rán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

9. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo, sólo podrán participar en
el presente concurso desde uno de ellos.

10. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan
reservados puestos en exclusiva, para poder participar en el con-
curso, deberán obtener, previamente, la autorización del Minis-
terio de Administraciones Públicas, de conformidad con el Depar-
tamento al que se hallen adscritos los indicados Cuerpos o Escalas.
Cuando los puestos convocados dependan del propio Departa-
mento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

11. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos y para la posesión y valoración de los méritos que
se aleguen, será el día en que finalice el plazo de presentación
de instancias.

Tercera.—1. Las solicitudes para tomar parte en este concur-
so, ajustadas al modelo publicado como anexo 2 de esta Orden
y dirigidas a la Subdirección General de Recursos Humanos y
Gestión de Personal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, se presentarán en el plazo de quince días hábiles en
el Registro General del Ministerio, paseo Infanta Isabel, nú-
mero 1, 28014 Madrid, o en las oficinas a que se refiere el artículo
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar
por orden de referencia los puestos vacantes, que se incluyen en
el anexo 1, siempre que reúnan los requisitos exigidos para cada
puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad,
debidamente acreditada, podrán instar en la solicitud de parti-
cipación la adaptación del puesto o puestos solicitados, siempre
que ello no suponga una modificación exorbitante en el contexto
de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos soli-
citados a la discapacidad del solicitante, así como, en su caso,
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la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto, serán apreciadas, previo informe del centro
directivo donde radica el puesto, por la Comisión de Valoración,
la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria, así como el dictamen de los
órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria o de los
correspondientes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.—El presente concurso específico consta de dos fases.
En la primera de ellas se valorarán los méritos generales enu-
merados en la siguiente base quinta y la segunda consistirá en
la comprobación y valoración de los méritos adecuados a las
características de cada puesto, de acuerdo con lo dispuesto en
la base sexta, y que se indican en el correspondiente apartado
del anexo I.

Quinta.—Primera fase:

1. Valoración de los méritos generales:

1.1 Grado personal consolidado:

Por la posesión de grado personal se adjudicarán hasta un
máximo de dos puntos distribuidos de la siguiente manera:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado,
dos puntos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado,
un punto.

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto solicitado,
0,50 puntos.

El funcionario que considere tener un grado personal conso-
lidado a la fecha de presentación de instancias y cuyo recono-
cimiento se encuentre en tramitación, deberá aportar certificación
expresa que permita, con absoluta certidumbre, su valoración.
Esta certificación, según modelo anexo 5, será expedida por la
Unidad de Personal del Departamento u organismo autónomo o
por la Delegación del Gobierno o Subdelegación del Gobierno
correspondiente.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas. En el
supuesto de que dicho grado sea superior o inferior a los extremos
del intervalo fijado para el correspondiente grupo de titulación
en el artículo 71 del Real Decreto 364/1995, deberá valorarse
el grado correspondiente a los niveles máximo y mínimo, respec-
tivamente, de dicho intervalo.

1.2 Trabajo desarrollado.—La Comisión de Valoración podrá
otorgar hasta un máximo de seis puntos en atención a la expe-
riencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área a que
corresponda el convocado y la similitud en el contenido técnico
y especialización de los puestos ocupados por los candidatos con
los ofrecidos.

1.3 Antigüedad.—Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas, 0,20 puntos, hasta un máxi-
mo de dos puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco-
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

1.4 Cursos de formación y perfeccionamiento.—Únicamente
se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccionamiento
expresamente incluidos en la convocatoria en el apartado corres-
pondiente en el anexo 1, sin cuyo requisito no podrán ser valo-
rados, y en los que se haya expedido diploma-certificación de asis-
tencia o aprovechamiento o impartición.

Caso de que un funcionario haya asistido varias veces a un
mismo curso sólo se valorará una vez la asistencia, excepto en
aquellos cursos que existan varios niveles de dificultad en los que
se puntuarán la asistencia a cada nivel.

1.4.1 Por la superación o participación como alumno en cur-
sos de formación y perfeccionamiento, que tengan relación directa
con las actividades del puesto al que se concursa, 0,25 puntos
por cada curso, hasta un máximo de un punto.

1.4.2 Por la impartición de cursos de formación o perfec-
cionamiento, que tengan relación directa con las actividades del
puesto al que se concursa, 0,50 puntos por cada curso, hasta
un máximo de un punto.

2. Puntuación mínima: Los participantes que en esta fase no
obtengan una puntuación mínima de dos puntos, no podrán pasar
a la segunda.

Sexta.—Segunda fase:

1. Valoración de los méritos específicos: Los méritos a valorar
serán los siguientes:

1.1 Formación académica y actividades docentes: Dirección
de tesis y tesinas. Titulaciones académicas distintas a las exigidas
para ingresar en el Cuerpo o Escala de pertenencia. Otros títulos
y actividades docentes.

1.2 Actividades científicas: Publicaciones científicas. Comu-
nicaciones y ponencias presentadas a Congresos. Actividades
como redactor y/o crítico en revistas y como crítico en la eva-
luación de proyectos de investigación. Estancias en Centros de
Investigación distintos al de destino. Participación en proyectos
de I + D. Otros méritos científicos.

1.3 Actividades de desarrollo: Patentes y registros de pro-
ductos. Publicaciones técnicas y de divulgación. Convenios, ser-
vicios e informes.

1.4 Otros méritos: Conocimientos de inglés y/o francés. Expe-
riencia administrativa y de gestión relacionada con la investiga-
ción. Premios. Actividad profesional no investigadora.

La valoración de los méritos específicos se efectuará a la vista
de la documentación aportada por los concursantes que hayan
superado la primera fase.

A efectos de comprobación de estos méritos, y una vez exa-
minada la documentación aportada por los concursantes, la Comi-
sión de Valoración podrá convocar a los candidatos que estime
oportuno para la celebración de una entrevista, que versará sobre
los méritos específicos adecuados a las características del puesto.

La puntuación concedida a cada concursante se obtendrá cal-
culando la media aritmética de las otorgadas por cada uno de
los miembros de la Comisión de Valoración. Para el cálculo de
la media aritmética deberán desecharse las puntuaciones máxima
y mínima o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como
tales.

Las puntuaciones otorgadas por la Comisión de Valoración se
reflejarán en el acta que se levantará al efecto.

2. Puntuaciones máxima y mínima.—La puntuación máxima
de esta segunda fase es de ocho puntos. La puntuación mínima
exigida es de cuatro puntos.

Séptima. Acreditación de méritos:

1. Méritos generales:

a) Los méritos generales de los funcionarios actualmente des-
tinados en los Servicios Centrales del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, excepción hecha de sus organismos autó-
nomos, serán valorados con los datos profesionales consignados
por los propios interesados bajo su responsabilidad en el ane-
xo 4, comprobados por los servicios del personal del Departa-
mento.

b) Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán
ser acreditados mediante certificación según modelo que figura
como anexo 4 de la presente Orden y que deberá ser expedida:

Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos Ministeriales o Secretaría General o similar
de los organismos autónomos, cuando estén destinados o su último
destino definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones o Subdelegaciones
del Gobierno, cuando estén destinados o su último destino defi-
nitivo haya sido en Servicios Periféricos de ámbito regional o
provincial.

La Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de
Defensa, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento en Madrid y los
Delegados de Defensa, cuando se trate de funcionarios destinados
o cuyo último destino definitivo haya sido en los Servicios Peri-
féricos de tal Ministerio.

La Dirección General de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma u organismo competente, respecto del personal en
situación de servicio en Comunidades Autónomas.

La Unidad de Personal del Departamento u organismo a que
figure adscrito el Cuerpo o Escala al que pertenezca el funcionario,
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en el caso de que se encuentre en situación de excedencia volun-
taria o procedente de la situación de suspensión firme de funciones,
o por la Dirección General de la Función Pública, si pertenece
a Escalas a extinguir de la AISS o a los Cuerpos adscritos a la
Secretaría de Estado para la Administración Pública. En el caso
de las restantes Escalas de organismos autónomos, asimismo
dependientes de la citada Secretaría de Estado, tales certificacio-
nes serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u
organismo donde tuvieron su último destino definitivo.

2. Méritos específicos: Sólo se valorarán los méritos espe-
cíficos adecuados a las características del puesto o puestos soli-
citados que resulten debidamente acreditados mediante las per-
tinentes certificaciones, justificantes o cualquier otro medio admi-
tido.

3. A efectos de la valoración de los méritos, deberá, asimismo,
adjuntarse una relación de la documentación aportada, según el
modelo incluido como anexo 3. Todos los documentos que se
acompañen a la solicitud para participar en el presente concurso
habrán de ajustarse al tamaño DIN-A4, y habrán de estar escritos
por una sola de sus caras.

Octava.—Adjudicación de puestos.

1. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida
sumando los resultados finales de las dos fases, siempre que en
cada una de ellas se haya superado la puntuación mínima exigida.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri-
mirlo a la otorgada a los méritos por el siguiente orden: Méritos
específicos, grado personal, valoración del trabajo desarrollado
y cursos de formación y perfeccionamiento y antigüedad. De per-
sistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario
de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y,
en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

Novena.—Comisión de Valoración.

La valoración de los méritos y la consiguiente propuesta de
adjudicación de cada uno de los puestos al solicitante que haya
obtenido mayor puntuación, será realizada por una Comisión de
Valoración compuesta por:

Presidente: Ilmo. Sr. Subdirector general de Investigación y
Tecnología.

Vocales: Cuatro funcionarios nombrados por el Subsecretario
del Departamento a propuesta del Presidente del INIA.

Secretario: Un funcionario de la Secretaría General del INIA.

Podrá formar parte de la Comisión de Valoración, asimismo,
un representante de cada una de las organizaciones sindicales
más representativas y las que cuenten con más del 10 por 100
de representantes en el conjunto de las Administraciones Públicas
o en el ámbito correspondiente.

La Comisión de Valoración podrá utilizar los servicios de ase-
sores o colaboradores designados por la autoridad convocante,
previa solicitud de la Comisión, y que actuarán con voz, pero
sin voto.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados y poseer grado personal o desempeñar puesto de nivel
igual o superior al de los convocados.

Décima.—El plazo para la resolución del presente concurso será
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la finalización
de la presentación de instancias.

Undécima.—1. Los puestos de trabajo incluidos en la con-
vocatoria no podrán declararse desiertos cuando existan concur-
santes que, habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación
mínima exigida, excepto cuando como consecuencia de una rees-
tructuración, se hayan amortizado o hayan sufrido modificación
en sus características funcionales, orgánicas o retributivas.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. El escrito
de opción por uno u otro puesto se dirigirá a la autoridad a que
se refiere el punto 1 de la base tercera.

3. Los traslados que hayan de producirse por la Resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y,
en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización

por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas
en el régimen de indemnizaciones por razón de servicios.

Duodécima.—1. El presente concurso se resolverá por Orden
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que se publi-
cará en el «Boletín Oficial del Estado», en la que figurarán los
datos personales del funcionario, el puesto adjudicado y el del
cese o, en su caso, la situación administrativa de procedencia
y el grupo de titulación.

2. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días hábiles, si no implica cambio
de residencia del funcionario, o de un mes, si comporta cambio
de residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicio
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicárselo a la Unidad
a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaría de
Estado para la Administración Pública podrá aplazar la fecha de
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga pre-
vista en el apartado anterior.

Asimismo, el Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, podrá conceder una prórroga en el plazo de incor-
poración hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino
implica cambio de residencia, y así lo solicita el interesado por
razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados. Todo funcionario que haya obtenido
destino en el presente concurso está obligado a dar traslado por
escrito de dichos permisos o licencias al órgano convocante del
presente concurso, que excepcionalmente y por causas justifica-
das, podrá acordar la suspensión del disfrute de los mismos.

Decimotercera.—La publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do» de la resolución del concurso, con adjudicación de los puestos,
servirá de notificación a los interesados, y, a partir de la misma,
empezarán a contarse los plazos establecidos para que los orga-
nismos afectados efectúen las actuaciones administrativas proce-
dentes.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá
aportar una copia compulsada de su expediente personal, así como
un certificado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la
no liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo,
así como las posibles interrupciones en la prestación de servicios.

Decimocuarta.—Los destinos adjudicados serán comunicados
a las Unidades de Personal de los Departamentos Ministeriales
a que figuren adscritos los Cuerpos o Escalas.

Decimoquinta.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a su notificación ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o bien, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante este órgano en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a su publicación, significándose que en este caso
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 3 de diciembre de 1999.—El Ministro, P. D. (Orden
de 1 de julio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» del 6), el Sub-
secretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, Manuel Lamela
Fernández.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Recursos Humanos y Gestión
de Personal.—Departamento.
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ANEXO 1

Número de orden: 1. Número de plazas: Tres. Localidad:
Madrid. Ministerio u organismo autónomo. Centro directivo/Sub-
dirección General. Puesto de trabajo: MAPA (INIA). S. G. de Inves-
tigación y Tecnología. Investigador A-2. Nivel complemento des-
tino: 26. C. E. anual: 1.233.660 pesetas. Descripción del puesto:
Coordinación científica y ejecución de proyectos de investigación
y tecnología agraria y/o alimentaria, así como de proyectos de
demostración y ejecución de trabajos derivados de convenios y
contratos. PDI, Z18. T. puesto: N. Adscripción: Grupo A. Ads-
cripción: Cuerpo EX23. Titulación requerida: 1A001. Adecuación
a características del puesto de trabajo: Méritos: Los indicados en
la base sexta de la convocatoria. Puntuación máxima: 8 puntos.
Cursos: Cursos nacionales e internacionales relacionados con la
investigación agraria.

Número de orden: 2. Número de plazas: Tres. Localidad:
Madrid. Ministerio u organismo autónomo. Centro directivo/Sub-
dirección General. Puesto de trabajo: MAPA (INIA). S. G. de Inves-
tigación y Tecnología. Investigador A-3. Nivel complemento des-
tino: 24. C. E. anual: 777.396 pesetas. Descripción del puesto:
Coordinación científica y ejecución de proyectos de investigación
y tecnología agraria y/o alimentaria, así como de proyectos de
demostración y ejecución de trabajos derivados de convenios y

contratos. PDI, Z14. T. puesto: N. Adscripción: Grupo A. Ads-
cripción: Cuerpo EX23. Titulación requerida: 1A001. Adecuación
a características del puesto de trabajo: Méritos: Los indicados en
la base sexta de la convocatoria. Puntuación máxima: 8 puntos.
Cursos: Cursos nacionales e internacionales relacionados con la
investigación agraria.

Claves utilizadas:

En la columna «Adscripción Cuerpo», en los puestos que figure
la clave:

EX23: Podrán participar los funcionarios de todos los Cuerpos
o Escalas del grupo o grupos indicados, con exclusión de todos
los comprendidos en los sectores de Servicios Postales y Tele-
gráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteo-
rología.

PDI: Puesto de trabajo desempeñado indistintamente C. Inves-
tig. INIA que determine SG. INV. y T.

Z18: Capacidad de Gestión y Coord. Program. Invest. y
Desarrollo Técnico.

Z14: Capacidad de Gestión de Programas de Investigac. De
Tecnol.

1A001: Doctor.
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ANEXO 2 

BOE núm. 305 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN ORDEN , B.O.E. 
IMPORTANTE: LEER INSTRUCCIONES AL DORSO ANTES DE RELLENAR LA PRESENTE SOLICITUD 

CONCURSO 

DATOS DEL FUNCIONARIO 
D.N.I. PRIMER APELLIDO 

CUERPO 0 ESCALA 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

GRUPO No REGISTRO DE PERSONAL 1 FECHA NACIMIENTO 

SITUACION ADMINISTRATIVA TELEFONO CONTACTO (PREFIJO) GRADO 

DOMICILIO PARTICULAR (CALLE Y NUMERO) j MUNICIPIO Y CODIGO POSTAL 

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 
DENOMINACION DEL PUESTO DE TRABAJO ACTUAL 

SUBDIRECCION GENERAL 0 UNIDAD ASIMILADA 

DIRECCION GENERAL U ORGANIShKl AUTONOMO 

NlVEL MODO DE PROVISION FECHA DE TOMA DE POSESION 

LOCALIDAD 

hWlSTERI0 0 CUMLJNLDAD AUTONOMA 

I 1 
PUESTOS SOLICITADOS (CUMPLIMENTAR SEGUN EL ANEXO 1) 
PREFE- Nn ORDEN AOSCRIP. UNIDAD DE ADSCRIPCION DENOMINAClON DEL PUESTO NlVEL LOCAltDAD 
RENCIA PUESTO CUERPO 

1 =- 

2 uc_ 1 
PARTICULARIDADES 

l L 
1 O,- Se encuentra exceptuado del periodo de permanencra en su puesto de trabajo previsto en la Base Segunda .2 

[ ] Por tener destino dentro del ámbito del Departamento. 

[ ] Por haber sido removido de su puesto al que accedió por concurso o libre designación. 

[ ] Por haber sido suprimido su puesto de trabajo. 

Za.- Solicito la adaptación. por discapacidad. deUde los puestosk de trabajo no J-8 

MFRITOS 

lo.- ANTIGUEDAD: Po,r,tiempo de SeNICIOS efectlvos prestados en cualqufera de las Administraclones Públicas, a la fecha de terminación del 
plazo de presentaclon de Instanmas. 

Años Meses 

2”.- CURSOS DE FORMACION 

Dias 

CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARIOS QUE LO IMPARTIO 

3O.- PERMANENCIA EN PTOS. TRABAJO (M”, Unidad. Nrvel, Denomfnación) Fecha toma posesión Fecha de Cese Total años 

CONDICIONO MI PETICION A D.iD’ 

OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALfDAD DE 

CON D.N.I. 

PROVINCIA DE 

Declaro, bajo mi exclusiva responsabilidad, que conozco expresamente y reúno los requisitos exigidos en la convocatona para desempeñar el/los 
puestols que solicito y que los datos y crrcunstancras que hago constar en el presente Anexo-Solicitud son ciertos. 

Lugar, Fecha y Firma 

ILMO. SR. SUBDIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y GESTION DE PERSONAL.-MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION.-P” INFANTA ISABEL,1 -280144vlADRID 
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PRESENTE CONCURSO 

l.- El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de hacerlo a mano se hará con letras mayúsculas y bolígrafo negro. 

2.- En DATOS DEL FUNCIONARIO. recuadro “Situación Administrativa”, debe especificarse la situación en que actualmente esté, entre 
las siguientes: 

- Servicio activo 
- Servicios Especiales 
-Servicios en Comunidades Autónomas 
-Suspensión Firme de Funciones, indicando la fecha de terminación de dicha 

suspensión 
- Excedencia Voluntaria. Art. 29.3 Ap. Ley 30184 
- Excedencia Art. 29.4 Ley 30184 
- Otras situaciones, indicando cuál. 

3.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro “modo de Provisión”, debe especificarse la forma de obtención del puesto de 
trabajo, tales como: 

- Concurso 
- Libre designación 
- Redistribución de efectivos 
- Adscripción provisional 
- Nuevo ingreso 
- Reingreso 

4.- En PUESTOIS SOLICITADOIS, el recuadro correspondiente a la Unidad Administrativa se rellanará con el nombre de la Dirección 
General, Organismo Autónomo, Dirección Provincial o Territorial a la que corresponda el puesto de trabajo, 

5.- Toda la documentación que se desee aportar como mérito en el presente Concurso, deberá venir grapada a la presente solicitud, y 
tanto una como otra deberá presentarse en tamaño DIN-AIl, impresos o escritos por una sola cara. 

6.- En el recuadro reservado para CURSOS DE FORMACION, habrán de figurar solamente aquellos que para cada puesto de trabajo 
exige el Anexo 1 de la Convocatoria. Los demás que se posean y se desee aportar, podrá relacionarlos en el Anexo 3. 

7.- Solamente serán admitidas las solicitudes que se tramiten por medio del presente documento, mediante las correspondientes 
fotocopias del modelo publicado en el B.O.E. como Anexo 2 de la convocatoria. 
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ANEXO 3 

DOCUMENTACION QUE SE APORTA PARA CADA PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

p~FEIR.ENCLA W ORDEN PUESTOS TIFO DE DOCUMENTO BREVE RESENA DE SU COmm 
(1) (1) ca (3) 

(1) DEBE COINCIDIR CON LO SOLICITADO EN EL ANEXO 2 

(2) SI SE TRATA DE TITULOS, DIPLOMAS, CERTIFICADOS, PUBLICACIONES. ETC. 

(3) DETAL- CONCISAMENTE EL CONTENIDO DE DOCUMENTACION, HACIENDO REFERENCIA AL AÑO DE 
EXPEDICION Y EL ORGANISMO 0 AUTORIDAD QUE LA EXPIDE. 

PODRAN cITUUR% CU4NTAS HOJAS SE PRECISE, EN MODELO DIN-A4, ESCRITAS A MAQUINA. 
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ANEXO4 

1 MINISTERIO: 

D./D” 
CARGO: 
CERTIFICO: Qué según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos: 

l.- DATOS PERSONALES 
Apellidos y nombre: 1 D.N.I.: 
Cuerpo o Escala: 1 Grupo: ) N.R.P.: 
Administración a la que pertenece: (1) ( Titulación Académica: (2) 

2.- SITUACION ADMINISTRATIVA 

[ ] Servicio Activo [ ] Servicios Especiales 

[ ] Exc. Voluntaria ArL29.3. Ap. Ley 30184 
Fecha de cese servicio activo 

[ ] otras situaciones 

[ ] Servicios CC.AA [ ] Suspensión firme de timciones: F. Terminación periodo 
Fecha Traslado: suspensión 

[ ] Excedencia para el cuidado de hijos, Art.29.4 Ley 30/84: Toma de posesión Ultimo destino 
definitivo Fecha cese servicio activo: (3) 

3.- DESTINO 

3.1 DESTINO DEFINITIVO (4): MinisterioíSecretaria de Estado. Organismo, Delegación o Dirección Periférica: (Direccion General, Subdirección General), 

Denominacion del Puesto: 
Municipio: 

3.2 DESTINO PROVISIONAL (5) 

Fecha Toma de Posesión: Nivel del Puesto: 

a) Comisión de Servicios en: (6) Denominación del Puesto: 
Municipio: Fecha Toma de Posesión: 

b) Reingreso con carácter provisional: Denominación del Puesto 
Municipio: Fecha Toma de Posesión: 

c) Supuestos previstos en el art. 63.a) y b) del Reg. Ing. y Prov. [ ] Por cese o remoción de puesto 
Denominación del Puesto: Fecha Toma de Posesión: 

Nivel del Puesto: 

Nivel del Puesto: 

[ ] Por supresión del puesto 
Nivel del Puesto: 

4.4. Antigüedad: tiempo de servicios reconocidos en la .4dmón. del Estado. Autónoma o Local hasta la fecha de publicación de la convocatoria: 

1 l 

1 TOTAL AÑOS DE SERVICIOS: (10) 

CERTIFICACION que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por Orden del M.A.P.A. de, 
B.O.E. del día 

OBSERVACIONES AL DORSO: SI ONO 0 Lugar, fecha y firma 
Madrid, 
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3bsewaciones (10) ~(11) 

( Firma y Sello) 

INSTRUCCIONES 

(1) 

(2) 

13) 

(J) 

(5) 

1.6) 

(7) 

(8) 

(9) 

(10) 

(11) 

Ezqwificar la Admón. a la que pertenece ei Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas: 

C ..4dtnhisuac1bn del Estado 
h .hh-lomxa 
L Local 
s Seguidad Soc:al 

Sólo cuando consten en el expediente. en otro caso. deberan acreditz-e por el interesado medIante la documentacmn penmeme. 

SI no hubiera transcumdo un año desde la fecha del cese orbera cumpiimcntarse ei apartado 3.1 

Puestos de trabajo obtemdos por concurso. libre deslqaclon o nuevo mgreso. 

Supuenor de adscnpcton provwonai por remqeso al SL’NICIO actwo. comlslón de servicios. y los prewsros en el art 63 ai y b) del Reglamento 
aprobado por R.D. 364/1995. de 10 d e marzo (l3.O.E. del 10 de abnl). 

Si se desemptia un puesto en common de serwc~os se cumplunentarti también. los datos del puesto al que esta adsmto con caracter definitivo el 
fimc~onano. expresados en el apartado 3.1. 

No se cumplimentaran los exuemos no e.uddos e.xpresamente en la convocatona. 

De hallarse el reconocuniento del grado en tram~tac~on el interesado debti aportar certdicaci6n expedida por ei Orqano competente. 

Los que fiaren en el expediente retèridos a los cmco ultimos años. Los interesados podrti aportaren su caso. certificaciones acreditativas de los 
resuntes serwcios que hubieran prestado. 

Si el fimcionario completara un año entre la fecha de puhlicacion de la convocatoria y la fecha de f~lizackn del plazo de presentaciõn de instarmas. 
debek hacerse consur en Observaclones. 

Este recuadro o la parte no utdizada del mismo debera cruzme por ia autondad que cemtica. 
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ANEXO 5

Certificado de grado consolidado

Don/doña .......................................................,
cargo .................................................................

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este cen-
tro,

Don/doña .......................................................,
NRP .................................................., funcionario/a
del Cuerpo/Escala ..................................................,
con fecha .........................................., ha consolidado
el grado personal .............., encontrándose el reconocimiento
del mismo en tramitación.

Para que conste y surta los efectos oportunos ante el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, firmo la presente certifi-
cación en ............ a ............ de ............ 199 ............

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

24294 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 1999, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se corrigen errores de la Resolución de 10 de
noviembre de 1999 por la que se aprueban las bases
generales y el programa a que deberán ajustarse las
convocatorias de pruebas selectivas para el acceso a
la Subescala de Secretaría, Categoría de Entrada, de
la Escala de Funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional.

Advertidos errores en la publicación del texto de la Resolución
de 10 de noviembre de 1999, de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública, por la que se aprueban las bases gene-
rales y el programa a que deberán ajustarse las convocatorias
de pruebas selectivas para el acceso a la Subescala de Secretaría,
Categoría de Entrada, de la Escala de Funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional («Boletín Oficial
del Estado» de 25 de noviembre), se procede a efectuar las opor-
tunas rectificaciones:

En la base quinta de las bases generales, anexo I, en el sexto
párrafo, donde dice: «La superación de la fase de oposición vendrá
determinada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en
cada uno de los ejercicios eliminatorios, en consecuencia, que
han superado las pruebas...», debe decir: «La superación de la
fase de oposición vendrá determinada por la suma total de las
puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios eliminatorios
resultando, en consecuencia, que han superado las pruebas...»

En el anexo II, en el apartado 1.A, Programa de materias para
el primer ejercicio, sistema de acceso libre:

Tema 17. Donde dice: «La organización de la Administración
de Justicia en España; órdenes jurisdiccionales...», debe decir:
«La organización de la Administración de Justicia en España: Órde-
nes jurisdiccionales...».

Tema 18. Donde dice: «El Tribunal y en su Ley Orgánica...»,
debe decir: «El Tribunal en la Constitución y en su Ley Orgánica...».

Tema 20: Donde dice «El Estatuto Autonómico», debe decir:
«El Estado Autonómico».

Tema 29: Donde dice: «La Unión Europea: Origen y evolución:»,
debe decir: «La Unión Europea: Origen y evolución.».

Tema 44: Donde dice: «La gestión de recursos humanos. Grupo,
liderezgo...», debe decir: «La gestión de recursos humanos. Grupos,
liderazgo...».

En el apartado B. Sistema de promoción interna:

Tema 5: Donde dice «la tutela jurídica de la Autonomía Local»,
debe decir: «La tutela jurídica de la Autonomía Local.».

Tema 10. Donde dice: «Intervención de los interesaods, prueba
e informes», debe decir: «Intervención de los interesados, prueba
e informes.»

En el apartado 2, Programa de materias para el segundo ejer-
cicio. Sistema de acceso libre, punto 2.1. Derecho Administrativo
General:

Tema 1. Donde dice «Tipos históricos de Derecho Adminis-
trativo,», debe decir: «Tipos históricos de Derecho Administrati-
vo.».

Tema 20. Donde dice: «La selección del contratista. Actua-
ciones previas a la contratación», debe decir: «La selección del
contratista, actuaciones previas a la contratación».

Punto 2.3. Derecho Administrativo Local. Parte especial:

Tema 24. Donde dice: «La participación de las entidades locales
en la política de la vivienda», debe decir: «La participación de
las entidades locales en la política de () vivienda».

Punto 2.5. Derecho Civil, Mercantil, Laboral y Penal:

Tema 9. Donde dice: «Clase de contrato», debe decir: «Clases
de contratos».

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 10 de diciembre de 1999.—El Secretario de Estado,

por delegación, el Director general de la Función Pública, Mariano
Zabía Lasala.

UNIVERSIDADES

24295 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 1999, de la Uni-
versidad de A Coruña, por la que se convoca concurso
público para la provisión de diversas plazas de Cuer-
pos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.o, 4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), por el que se regulan los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, este
Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se rela-
cionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Esta-
do» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio;
Orden de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1985), y en lo no previsto por la legislación
general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán inde-
pendientemente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda.—Para ser admitido a los citados concursos, se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español. No obstante, podrán participar en idénticas
condiciones que los españoles:

Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea, previa acreditación de la nacionalidad conforme a lo
dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso
a determinados sectores de la función pública de los nacionales
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y demás
normativa de desarrollo.

Previa acreditación, los nacionales de aquellos Estados a los
que en virtud de tratados internacionales suscritos por la Unión
Europea y ratificados por España les sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta está defi-
nida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.


